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• Dª. Alba M.ª Doblas Miranda. Titular. Izquierda Unida. 
• Dª. Antonia Pastor Salcedo. Suplente Izquierda Unida. No asiste
• Dª. Leonor Linares Marín. Titular Vox. No asiste.
• D. Antonio Tejedo Madueño. Suplente Vox. No asiste.
• D. Carlos Aranda Salmoral. Titular Podemos.
• D. Jose Miguel Castrillo López. Suplente. Podemos. No asiste.

Personas invitadas a la sesión:

• Dª Cintia Bustos Muñoz. Delegada de Juventud. Presidenta de IMGEMA.

II.- ORDEN DEL DÍA.

1. Aprobación del borrador del acta de la sesión ordinaria del día 17 de febrero de 2021.

2.  Comparecencia  de  Dª  Cintia  Bustos  Muñoz,  Delegada  de  Juventud.  Presidenta  de
IMGEMA.

3.Toma de conocimiento de la memoria de  gestión de Participación Ciudadana en el
distrito Poniente Sur durante el periodo anual de 2020 y aprobación de la propuesta de
programación de actividades para el  primer semestre del  periodo anual 2021.

4.Urgencias.

5. Información de la Presidencia.

6. Ruegos y preguntas.

III.- DESARROLLO DE LA SESIÓN.

1. Aprobación  del borrador del acta de la sesión ordinaria  del día 17 de febrero de 2021.

Abre la sesión el Sr. Presidente de la Junta Municipal de Distrito de Poniente Sur dando la
bienvenida  a las personas  asistentes.  Se procede a aprobar  por parte  de todos/as los y las
asistentes el borrador del acta de la sesión  ordinaria del día 17 de febrero de 2021 en sesión
virtual .

ACUERDO  10/21.   Los  miembros  de  la  Junta  Municipal  de  Distrito  Poniente  Sur
presentes,  aprueban el  acta de la sesión ordinaria del  diecisiete de febrero de dos mil
veintiuno. 
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2.  Comparecencia  de  Dª  Cintia  Bustos  Muñoz,  Delegada  de  Juventud.  Presidenta  de
IMGEMA.

Se da la bienvenida a la Presidenta del IMGEMA y Delegada de Juventud, Dª Cintia Bustos
Muñoz,  que agradece la invitación a esta Junta Municipal de Distrito. Comunica que ya se ha
incluido en la lista de estudio de viabilidad de huertos urbanos el  espacio del Parque Cruz
Conde a petición de este Consejo de Distrito.

Por  otra  parte  comenta  que  en  la  Delegación  de  Juventud  se  está  abierto  a  todo  tipo  de
propuestas,  por  parte  de  los  Consejos  de  Distrito,  que  permitan  la  colaboración  entre  las
diferentes Delegaciones, se intenta retomar la actividad al aire libre a petición de los vecinos/as
de las barriadas, fruto de ello es la experiencia que se realiza en el distrito Sureste.

En la Casa de la Juventud se lleva a cabo la asesoría juvenil con temas jurídicos, psicológicos,
etc,..se  quieren sacar cursos de formación, a través del plan impulsa  se realizará una gran
apuesta por la formación sociolaboral.  Se está  en vías de programar certámenes y espacios
juveniles en función de las normas de uso de los Centros Cívicos.

El Sr. Francisco Porras toma la palabra para consultar acerca de las propuestas que tiene la
Delegación de Juventud en el Distrito, acerca de que cosas se le van a ofertar a la juventud.
También manifiesta la preocupación del Consejo de Distrito por la parte del río que afecta al
distrito. Por otro lado, está el proyecto con la Casa de la Música, se ha llegado a un acuerdo
para pintarla con  un taller de grafiti pero se necesita que previamente se pinte la fachada.

La Delegada de Juventud contesta a las preguntas, la propuesta de la Casa de la Música sigue
adelante, pendiente de la pintura. En otros distritos se han hecho programaciones de actividades
a propuesta de los Consejos de Distrito, es el caso de Sureste, por ejemplo, desde la Delegación
de Juventud se trabaja mucho a demanda de los colectivos y de los propios jóvenes.

Antonio Gallego desde la asociación vecinal de Ciudad Jardin toma la palabra, se ha estado
hablando de la Juventud y en esta barriada de Ciudad Jardin viven muchos estudiantes, además
es un barrio que cada vez tiene más locales vacíos, hay una iniciativa que está trabajando el
tema de cooperativas, quizás se podría hacer algo en este sentido. La iniciativa la lleva a cabo
FAECTA y la Federación de Asociaciones de Vecinos.

La Delegada de Juventud responde que sería muy interesante reunirse desde el IMDEEC, la
Delegación de Juventud y los colectivos a los que D. Antonio Gallego hacía referencia.
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3.Toma de conocimiento de la memoria de  gestión de Participación Ciudadana en el
distrito Poniente Sur durante el periodo anual de 2020 y aprobación de la propuesta de
programación de actividades para el  primer semestre del  periodo anual 2021.

Se pone en conocimiento el documento enviado en relación a este punto del orden del día.

En relación a lo tratado en este punto se hace una ronda de preguntas en la que el Sr. Domingo
Valle solicita saber  el  número de ordenanzas  que tiene el distrito  y los que debería  haber.
También solicita una aclaración acerca de las subvenciones en el distrito.

El Sr. Francisco Porras solicita saber cuándo se abrirá el CCM Sebastián Cuevas.

La Sra. Alba Doblas solicita saber si existe planificación por parte de la Delegación de RRHH
para  cubrir  las  plazas  vacantes  de  personal  ordenanza  en  el  distrito  y  en  general  en  la
Delegación. Insta a que no se cambie el modelo territorializado, y que se dote a Participación
Ciudadana del personal necesario para que se evolucione en las competencias que se tenían.
Felicita al personal del departamento por el trabajo realizado en una situación muy complicada.
Le preocupa que durante la pandemia no se hayan hecho más actividades al aire libre, señala
que ha faltado planificación,  no se ha tenido en cuenta  la climatología y se podrían haber
realizado más actividades acordes a la situación.

El Presidente de la Junta Municipal de Distrito acuerda preguntar por la situación de personal
de la Delegación de Participación Ciudadana.

La Sra. Doblas pregunta si hay problemas en la justificación de las subvenciones. El técnico
contesta que hasta finales del mes de abril no tienen conocimiento de que haya problemas, a
nivel de intervención, ya que aún están en la fase de justificación.

Varios miembros comentan que sería interesante retomar actividades al aire libre, sobre todo
para personas mayores que en estos momentos tienen muchos problemas de soledad.

ACUERDO  11/21.   Los  miembros  de  la  Junta  Municipal  de  Distrito  Poniente  Sur
presentes, toman conocimiento de la memoria de  gestión de Participación Ciudadana en
el distrito Poniente Sur durante el periodo anual de 2020 y aprueban por unanimidad la
propuesta de programación de actividades para el  primer semestre del  periodo anual
2021.

4.Urgencias.

No hay urgencias.

5. Información de la Presidencia.

El Presidente de la Junta Municipal informa sobre la llegada del personal del Plan AIRE.
También informa acerca de los dos ruegos enviados con la convocatoria.
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6. Ruegos y preguntas.

RUEGO  12/21.  La Sra. Alba Doblas solicita saber si existe alguna previsión para cubrir las
plazas vacantes de personal en la Delegación de Participación Ciudadana, en concreto de los
ordenanzas en la JMD de Poniente Sur. 

RUEGO  13/21.  El  Sr.  Francisco  Porras  solicita  que  se  envíen  por  escrito  todas  las
comparecencias de los responsables de la Delegaciones que acuden a esta Junta Municipal de
Distrito.

RUEGO  14/21.  El Sr. Jenaro Vázquez ruega que se le ponga WI FI al mercado de Ciudad
Jardin.
Se le responde verbalmente por parte del Presidente que este asunto está ya incluído en los
presupuestos de este año pero que habrá que realizar un contrato menor para ello.

RUEGO  15/21. La Sra. Doblas ruega que el Delegado de Infraestructuras informe acerca de la
calle Maestro Priego López, en concreto de cuándo se van a realizar las obras.

No habiendo  más asuntos  que  tratar, siendo las diecinueve cuatenta y cinco  minutos  del día
arriba señalado, se da  por  finalizada  la sesión. 

DILIGENCIA:

Para hacer constar que el presente acta ha quedado extendido entre los folios con los
números del 13 al 17  de este Libro de Actas.

En Córdoba, fecha y firma electrónica.
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Vº. Bº.
El  Presidente

de la JMD  Poniente Sur
Fdo.- Antonio Álvarez Salcedo

 (Firma electrónica)

La Secretaria de la Junta Municipal de
Distrito Poniente Sur

Fdo.- Sonia Rosas Rodríguez
(Firma electrónica) 
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